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Código de 
Procedimientos: 

Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de San Luis Potosí 

Incidente: Incidente de nulidad de actuaciones por la 
falta de formalidades esenciales en el 
procedimiento por defecto en la notificación  

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley de Justicia 
Electoral: 

Ley de Justicia Electoral del Estado de San 
Luis Potosí 

Ley Orgánica 
Municipal:  

Ley Orgánica del Municipio libre del Estado de 
San Luis Potosí 

Presidente 
Municipal: 

Crispín Ordaz Trujillo, Presidente Municipal 
del Ayuntamiento de Ébano, San Luis Potosí 

Síndico Propietario:  Pedro Javier González Ramírez, Síndico 
Municipal propietario de Ébano, San Luis 
Potosí 

Síndico Suplente: José Campean Ramírez, Síndico Municipal 
suplente de Ébano, San Luis Potosí 

Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de San Luis 
Potosí 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Todas las fechas corresponden al año dos mil veinte, salvo precisión en 

contrario. 

1.1. Resolución TESLP/JDC/11/2020. El cinco de junio pasado, el Pleno del 

Tribunal Local, dictó la siguiente resolución1:  

“R E S U E L V E: 

PRIMERO. Se deja sin efectos la determinación del Presidente Municipal y 
Cabildo ambos del Ayuntamiento de Ébano, San Luis Potosí, de llamar al 
suplente del síndico, José Compeán Ramírez, a las sesiones de cabildo 
ordinarias celebradas por el Ayuntamiento de Ébano, San Luis Potosí, el 12 
doce de marzo de 2020 dos mil veinte, el 15 quince de marzo de 2020 dos 
mil veinte y el 31 treinta y uno de marzo de 2020 dos mil veinte, así como 
los actos emitidos en las mismas.  

SEGUNDO. Se ordena al Presidente Municipal y al Cabildo ambos del 
Ayuntamiento de Ébano, San Luis Potosí, en respeto de los derechos 
fundamentales que le asisten al C. Pedro Javier González Ramírez, se 
restituya al actor en su carácter de síndico Municipal del Ayuntamiento de 
Ébano, S.L.P. a efecto de permanecer y ejercer su cargo en términos 
legales.  

TERCERO. Se ordena al Ing. Crispin Ordaz Trujillo, Presidente Municipal 
del Ayuntamiento de Ébano, San Luis Potosí, en respeto de los derechos 
fundamentales que le asisten al C. Pedro Javier González Ramírez, en su 
carácter de síndico Municipal que convoque al actor y demás integrantes del 

                                            
1 Sentencia que fue controvertida ante esta instancia federal en los juicios SM-JE-21/2020 y SM-JDC-
44/2020 y que fue resuelta el pasado nueve de septiembre en la que se dejó intocada la parte relativa 
a la sustitución del Síndico Propietario. 
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impondría una sanción como medida de apremio, equivalente a cien (100) 

Unidades de Medida y Actualización equivalente a la cantidad de $8,688.00 

(ocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100M.N.) 

1.5. Solicitud de prórroga. Mediante escrito presentado el trece de julio5, 

los actores solicitaron prórroga ante la imposibilidad material de cumplir con 

lo ordenado en la sentencia de cinco de junio. 

1.6. Tercer requerimiento de cuatro de agosto. El Tribunal local negó la 

solicitud de prórroga y les otorgó de nueva cuenta el término de cinco días, 

apercibiéndoles que de no acatar lo ordenado, se impondría la sanción que 

se señaló en el acuerdo de tres de julio (referido en el punto 1.4.). 

1.7. Escrito de cuatro de agosto. Las y los promoventes en alcance a su 

escrito presentado el trece de julio6, realizaron manifestaciones 

declarándose imposibilitados materialmente para cumplimentar la sentencia 

ante la emergencia sanitaria, anexando constancias que acreditaban el 

contagio de diversas personas empleadas del Ayuntamiento. 

1.8. Acuerdo de cinco de agosto. El Tribunal local determinó no ha lugar 

acordar favorablemente su petición, toda vez que las manifestaciones que 

refirieron no eran justificables para alegar el incumplimiento de la sentencia, 

por lo que, de nueva cuenta, les solicitó sujetarse a lo señalado en el 

acuerdo de cuatro de agosto7.  

1.9. Multa. El veinticuatro de agosto, el Tribunal local, hizo efectivo el 

apercibimiento formulado e impuso al presidente municipal y a los 

integrantes del cabildo una multa equivalente a cien (100) Unidades de 

Medida y Actualización, equivalente a la cantidad de $8,688,00 (ocho mil 

seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N), requiriéndoles para que de 

manera inmediata dieran cumplimiento al fallo.  

Apercibiéndolos que en caso de incumplimiento se les impondría una multa 

más alta y se daría vista al Consejo Estatal Electoral y de Participación 

                                            
5 Visible a fojas 463 a 473 del cuaderno accesorio único. 
6 En el que solicitaron prórroga para cumplimentar la sentencia dictada en el juicio local. 
7 Para efectos de notificación del acuerdo, el diez de agosto, el Actuario del Tribunal Local, remitió 
mediante servicio de paquetería y mensajería, los oficios de notificación dirigidos al presidente 
municipal e integrantes del Cabildo, según consta en la notificación levantada por el actuario el catorce 
de agosto del presente año. Visible a fojas 535 del cuaderno accesorio uno. 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el doce de noviembre 

de dos mil catorce y en los que se estableció el juicio electoral como el 

medio para conocer de aquellos asuntos en los cuales se impugnen actos o 

resoluciones en la materia que no admitan ser controvertidos a través de los 

distintos juicios y recursos previstos en la Ley de Medios. 

3. PROCEDENCIA  

El presente juicio es procedente porque reúne los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 13, de la Ley de Medios, conforme lo razonado en el 

auto de admisión de treinta de octubre de este año10 y por las causas que a 

continuación se exponen. 

a) Forma. El juicio se promovió por escrito ante la autoridad responsable, en 

la demanda consta el nombre de los promoventes y su firma autógrafa; 

asimismo, se identifica la resolución incidental impugnada, se mencionan 

hechos y agravios, además de los artículos supuestamente violados. 

b) Oportunidad. El juicio se promovió de manera oportuna, porque lo 

hicieron dentro del plazo legal de cuatro días, ya que la resolución 

impugnada les fue notificada el nueve de octubre11 y la demanda la 

presentaron el quince siguiente. 

c) Legitimación. El Tribunal Local hace valer como causal de 

improcedencia que las y los actores carecen de legitimación para promover 

el presente medio de impugnación al ser autoridades responsables en el 

juicio local de origen TESLP/JDC/11/2020. 

No le asiste razón, pues es criterio de este Tribunal Electoral12 que si bien, 

por regla general las autoridades responsables no tienen legitimación para 

promover medios de impugnación con el fin de que prevalezca su 

determinación, sin embargo, existen casos de excepción cuando el acto 

causa una afectación en detrimento de los intereses, derechos o 

atribuciones de la persona que funge como autoridad responsable, sea 

porque estime que le priva de alguna prerrogativa o le imponga una carga 

                                            
10 Visible en las fojas ***********del expediente principal. 
11 Según lo manifiestan los actores en su escrito de demanda, visible a foja 4 del expediente principal. 
Por lo tanto, se deben exceptuar del cómputo, el sábado diez y domingo once de octubre, en razón de 
que la violación reclamada no se produjo en el desarrollo de un proceso electoral, como lo dispone el 
artículo 7, numeral 2, de la Ley de Medios.  
12 Jurisprudencia 30/2016, de este Tribunal Electoral, con el rubro: LEGITIMACIÓN. LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES, POR EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA PARA IMPUGNAR 
LAS RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU ÁMBITO INDIVIDUAL. Publicada en la Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 
9, Número 19, 2016, páginas 21 y 22. 
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apercibimiento e impuso a los promoventes una multa equivalente a cien 

(100) Unidades de Medida y Actualización, equivalente a $8,688.00 (ocho 

mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N). 

Las y los afectados por la multa impuesta promovieron el Incidente en contra 

de la notificación de los acuerdos de cuatro y cinco de agosto, en los que se 

contenían los apercibimientos y el monto de la sanción en caso de 

incumplimiento, haciendo valer lo siguiente:  

a) A la fecha de presentación del Incidente, desconocían el contenido de 

los acuerdos del cuatro y cinco de agosto y los apercibimientos ahí 

realizados. 

b) El Tribunal Local debió tomar en consideración la suspensión de 

labores decretada mediante acuerdo emitido por el Presidente 

Municipal. 

c) Las notificaciones efectuadas contravienen lo dispuesto en el artículo 

45 de la Ley de Justicia Electoral pues, además de que se realizaron 

por un servicio de mensajería y paquetería, no se efectuaron en el 

domicilio señalado para esos efectos por lo que, no se les otorgó la 

oportunidad de cumplir con lo señalado en los acuerdos del cuatro y 

cinco de agosto. 

Sentencia incidental impugnada. El Tribunal Local en el acto impugnado 

declaró improcedente el Incidente y, por consiguiente, válidas todas las 

notificaciones realizadas dentro del juicio local, pues desde su perspectiva, 

cumplían con las formalidades esenciales que al efecto establecen los 

artículos 106, 109 y 11 del Código de Procedimientos15, en relación con el 

diverso 22 de la Ley de Justicia Electoral16, toda vez que: 

Lo anterior, en virtud de que aun y cuando las notificaciones se realizaron 

mediante servicio de mensajería, ello no les provocó perjuicio alguno, pues 

las mismas fueron realizadas en el domicilio que ocupa la presidencia 

municipal del Ayuntamiento, donde se notificaron diversas actuaciones del 

juicio de origen, incluidos los acuerdos plenarios de fechas veintidós de junio 

y tres de julio, sin que se hayan inconformado por la realización de estas. 

                                            
15 De aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley de Justicia Electoral. 
16 Que establece: “La notificación es el acto procesal por el que se hace del conocimiento de las 
partes, el contenido de una diligencia, acto o resolución de autoridad electoral.” 
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consecuencia, desde su perspectiva no existió certeza de que los 

interesados tuvieran conocimiento pleno del contenido de los autos del 

cuatro y cinco de agosto.  

b) Existió una indebida valoración probatoria, pues la responsable no 

valoró la documentación exhibida con los escritos del trece de julio y 

cuatro de agosto20, ni tampoco consideró las constancias médicas para 

acreditar el contagio sufrido por diversas personas empleadas del 

mismo Ayuntamiento. 

c) Ante la ilegalidad de las notificaciones impugnadas, se debe declarar la 

nulidad del acuerdo de veinticuatro de agosto, a través del cual se hace 

efectivo el apercibimiento y se les impone a las y los promoventes una 

multa equivalente a cien (100) Unidades de Medida y Actualización, 

equivalente a $8,688.00 (ocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 

00/100 M.N). 

Además, de que tampoco se fundamenta ni motiva la razón por la cual, 

se excluye de la imposición de la multa al regidor Enrique Castro Ávila 

y regidoras, María Soledad Carreño Linares, Nora Maribel Guzmán 

García. 

El estudio de los agravios hechos valer por los actores serán analizados de 

forma conjunta, al encontrarse estrechamente relacionados, sin que lo 

anterior, les cause algún perjuicio a los promoventes21. 

Cuestión a resolver. Con base en lo anterior, en la presente sentencia se 

analizará si fue correcto que el Tribunal Local declarara improcedente el 

Incidente, atendiendo a las formalidades de las notificaciones, previstas en 

las disposiciones aplicables en el estado de San Luis Potosí y si la 

determinación repercute en la imposición de las multas. 

4.2. Decisión  

Debe revocarse la resolución recurrida, en virtud de que las notificaciones de 

los acuerdos de fechas cuatro y cinco de agosto, que tuvieron como 

consecuencia la imposición de la multa decretada en el acuerdo plenario de 

fecha veinticuatro de agosto, no cumplen con los requisitos que establece la 

legislación para tener por válida una diligencia de notificación, por lo tanto, 
                                            
20 A través de los cuales solicitó prórroga para el cumplimiento de la resolución. 
21 Jurisprudencia 4/2000 de rubro: AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 
CAUSA LESIÓN. Consultable en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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ordenamiento, y en el artículo 3, contempla la supletoriedad de la Ley de 

Medios y del Código de Procedimientos. 

Entonces, al reconocerse la supletoriedad del Código de Procedimientos 

Civiles, las reglas de las nulidades de actuaciones resultan aplicables para 

efectos de resolver sobre la validez o invalidez de alguna actuación procesal. 

                                                                                                                            
ARTÍCULO 43. La notificación es el acto procesal 
por el que se hace del conocimiento de las 
partes, el contenido de una diligencia, acto o 
resolución de autoridad electoral.  
 
ARTÍCULO 44. Las notificaciones surtirán sus 
efectos el mismo día en que se practiquen, salvo 
el supuesto establecido en el párrafo segundo del 
artículo 47 de esta Ley. 
 
Durante los procesos electorales, los órganos del 
Consejo Estatal, y el Tribunal Electoral, podrán 
notificar sus diligencias, actos, resoluciones o 
sentencias en cualquier día y hora.  
 
Las notificaciones se podrán hacer 
personalmente, por estrados, por oficio, por 
correo certificado con acuse de recibo o por 
telegrama, según se requiera para la eficacia de 
la diligencia, acto o resolución a notificar, con la 
salvedad que disponga expresamente esta Ley.  
 
ARTÍCULO 45. Las notificaciones personales 
podrán hacerse en las oficinas del Tribunal 
Electoral, o el órgano electoral competente para 
resolver, si el interesado está presente, o en el 
domicilio que haya señalado para tal efecto, a 
más tardar el día siguiente de aquél en que se 
emitió el acto o se dictó la resolución. Son 
personales las siguientes notificaciones: 
… 
Se considera como domicilio legal aquél que el 
promovente o compareciente señalen en su 
primera promoción; y el que la autoridad electoral 
o partidista responsable expresen en su informe 
circunstanciado.  
 
ARTÍCULO 48. Se realizarán mediante oficio las 
notificaciones que sean ordenadas a los órganos 
y autoridades responsables.  
 
… 
 
ARTÍCULO 49. Las notificaciones por correo se 
harán en pieza certificada agregándose al 
expediente el acuse del recibo postal. La 
notificación por telegrama se hará enviándola por 
duplicado para que la oficina que la transmita 
devuelva el ejemplar sellado que se agregará al 
expediente. Exclusivamente en casos urgentes o 
extraordinarios, y a juicio de quienes presidan los 
órganos competentes, las notificaciones que se 
ordenen podrán hacerse a través de fax y surtirán 
sus efectos a partir de que se tenga constancia 
de su recepción o se acuse de recibido 
 
Para el caso de que no se contara con el acuse 
de recibo, deberá fijarse además un ejemplar de 
la determinación judicial correspondiente en los 
estrados de la Sala o del órgano electoral 
correspondiente. 
  

ARTÍCULO 22. La notificación es el acto procesal 
por el que se hace del conocimiento de las 
partes, el contenido de una diligencia, acto o 
resolución de autoridad electoral.  
 
ARTÍCULO 23. Las notificaciones surtirán sus 
efectos el mismo día en que se practiquen, salvo 
el supuesto establecido en el párrafo segundo del 
artículo 27 de esta Ley. 
 
Durante los procesos electorales, los órganos del 
Consejo, y el Tribunal, podrán notificar sus 
diligencias, actos, resoluciones o sentencias en 
cualquier día y hora.  
 
Las notificaciones se podrán hacer 
personalmente, por estrados, por oficio, por 
correo certificado con acuse de recibo, por 
telegrama, o por medio electrónico, según se 
requiera para la eficacia de la diligencia, acto o 
resolución a notificar, con la salvedad que 
disponga expresamente esta Ley.  
 
ARTÍCULO 24. Las notificaciones personales 
podrán hacerse en las oficinas del Tribunal 
Electoral, o el órgano electoral competente para 
resolver, si el interesado está presente, o en el 
domicilio que haya señalado para tal efecto, a 
más tardar el día siguiente de aquél en que se 
emitió el acto o se dictó la resolución. Son 
personales las siguientes notificaciones:  
… 
Se considera como domicilio legal aquél que el 
promovente o compareciente señalen en su 
primera promoción; y el que la autoridad electoral 
o partidista responsable expresen en su informe 
circunstanciado.  
 
ARTÍCULO 28. Se realizarán mediante oficio las 
notificaciones que sean ordenadas a los órganos 
y autoridades responsables.  
 
… 
 
ARTÍCULO 29. Las notificaciones por correo se 
harán en pieza certificada agregándose al 
expediente el acuse del recibo postal. La 
notificación por telegrama se hará enviándola por 
duplicado para que la oficina que la transmita 
devuelva el ejemplar sellado que se agregará al 
expediente. Exclusivamente en casos urgentes o 
extraordinarios, y a juicio de quienes presidan los 
órganos competentes, las notificaciones que se 
ordenen podrán hacerse a través de fax y surtirán 
sus efectos a partir de que se tenga constancia 
de su recepción o se acuse de recibido. 
 
Para el caso de que no se contara con el acuse 
de recibo, deberá fijarse además un ejemplar de 
la determinación judicial correspondiente en los 
estrados del Tribunal o del órgano electoral 
correspondiente.  
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Sin embargo, de cualquier manera, ha de garantizarse su eficacia, es decir, 

que se constate que las partes ciertamente se hagan sabedoras de las 

determinaciones a notificar. 

Para el caso de las autoridades u órganos señalados como responsables, 

aun cuando se establece como medio general de notificación el oficio, se 

admite su notificación a través de diversos medios como el telegrama, el fax 

o medios electrónicos, empero, siempre garantizando la eficacia de la 

notificación, es decir, adoptando las medidas que permitan constatar la 

existencia de un acuse de recepción de la determinación o resolución de que 

se trate. De ahí que se establezca como elemento esencial para la validez 

de la notificación, que esta se realice en el domicilio señalado por las partes 

para ese efecto. 

Ahora bien, es posible aseverar que, aun cuando la legislación aplicable 

señala como medio de notificación el correo certificado con acuse de recibo 

no debe restringirse únicamente al que está a cargo del Servicio Postal 

Mexicano, cuando es igualmente válida el uso de mensajería especializada 

que garantice el pleno conocimiento y entrega del acto o resolución que se 

pretenda notificar. 

Se estima lo anterior, ya que de una interpretación sistemática a los artículos 

establecidos en la Ley de Justicia Electoral, del artículo 29, párrafo 3, inciso 

c), de la Ley de Medios, y a los criterios sustentados tanto por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, así como los de la Sala Superior de este 

Tribunal26, se llega a la conclusión que, es válido el uso de empresas de 

mensajería especializada para dar a conocer a las partes de las 

determinaciones recaídas en el juicio, condicionada a que atendiendo 

al acto o resolución que se pretende notificar, cumpla con los 

elementos mínimos para su validez, con la finalidad de otorgarle mayor 

eficacia a la diligencia de notificación. 

Así, considerando lo anterior, son válidas las notificaciones realizadas por 

mensajería especializada siempre y cuando cumpla con los elementos 

esenciales para su validez. 

                                            
26 Véase tesis de rubro: NOTIFICACIONES. EFECTOS DEL SEÑALAMIENTO PARA OÍRLAS Y 
RECIBIRLAS. Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 100 y 101. 
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Esto es, que la diligencia de notificación se haya efectuado en la 

modalidad que establece la propia ley, (ya sea personal, por oficio, 

por correo certificado con acuse de recibo, etc.), tomando en 

consideración el acuerdo o resolución que se pretenda notificar y los 

elementos mínimos que se requieren para tener por válida la 

diligencia. 

• Se realice en el domicilio señalado para esos efectos.  

• Exista una convalidación por parte de la persona afectada, es decir, 

valorar si hubo alguna actuación posterior y con ello, persista o no la 

afectación jurídica procesal. 

4.3.2. Caso en concreto 

En el presente caso, en esencia, las y los promoventes controvierten la 

sanción derivada del incumplimiento a una determinación en la que, hacen 

valer como agravio procesal la falta de validez en la determinación del 

Tribunal Local de declarar la improcedencia del Incidente, pues contrario a lo 

que sostienen, las diligencias de notificación que se impugnan no cumplen 

con las formalidades establecidas en los artículos 24 y 29 de la Ley de 

Justicia Electoral.  

Lo anterior, refieren que las mismas notificaciones fueron realizadas 

mediante mensajería especializada cuando lo correcto era que se practicara 

mediante correo certificado con acuse de recibo a través del Servicio Postal 

Mexicano27. 

Además, de que se realizaron en un domicilio distinto al señalado, pues se 

llevaron a cabo en el local que ocupa la presidencia municipal de Ébano, 

San Luis Potosí, sin tomar en consideración que se suspendieron las labores 

administrativas con motivo de la pandemia por el COVID-19. 

Por lo tanto, ante el desconocimiento del requerimiento y su apercibimiento 

establecidos en los acuerdos de cuatro y cinco de agosto, para los 

promoventes, procede declarar la nulidad de las actuaciones y todo lo 

acordado con posterioridad, incluyendo el proveído a través del cual se hace 

efectivo el apercibimiento y se les impone una multa equivalente a cien (100) 

Unidades de Medida y Actualización, equivalente a $8,688.00 (ocho mil 

seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N). 
                                            
27 De conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley del Servicio Postal Mexicano 
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da un dato de la entrega, sin permitir constatar si quien recibió fue el 

notificado u otra persona. 

De ahí que, el defecto en la notificación no es que se haya utilizado el 

servicio privado de mensajería especializada, sino la ausencia de garantía 

en la efectividad de notificación ante la omisión de acreditar con acuse de 

recibo la recepción del auto que se pretendía dar a conocer (y en el que 

contenía un apercibimiento con una multa).  

Entonces, el Tribunal Local tiene la posibilidad jurídica de dar a conocer sus 

determinaciones por este medio, siempre y cuando, se cumpla con los 

requisitos mínimos que establece la ley para tener por realizada la 

notificación, especialmente cuando se trata de determinaciones donde se 

está haciendo un requerimiento con un apercibimiento que pudiera traer 

como consecuencia una afectación en lo individual, en su esfera jurídica de 

derechos. 

• La notificación se realizó en un domicilio diverso al señalado por 

los recurrentes 

Las actuaciones que se pretendían notificar, resultaban de especial 

relevancia, pues en ellas se les apercibió a los quejosos para dar 

cumplimiento con la sentencia ante la improcedencia de las peticiones a 

través de las cuales solicitaron una prórroga para tales efectos. 

En el caso, se les apercibió con la imposición de una multa, por lo que, era 

indispensable que dichas actuaciones fueran del conocimiento pleno de los 

posibles afectados, esto para estar en condiciones de acatar las 

determinaciones del Tribunal Local.  

En el acuerdo de fecha cuatro de agosto (cuya notificación se impugnó), se 

determinó lo siguiente: 

“Por lo tanto, con fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley de 
Justicia Electoral en el Estado, se requiere de nueva cuenta al 
Presidente Municipal y el Cabildo del Ayuntamiento de Ébano, S.L.P. 
para que en un plazo de 05 cinco días hábiles a partir de la 
notificación del presente acuerdo, lleve a cabo lo ordenado por 
sentencia de fecha 05 cinco de junio de 2020 dos mil veinte, debiendo 
remitir inmediatamente a este Tribunal, las constancias con las que se 
justifique el debido cumplimiento a la sentencia; apercibiéndole que en 
caso de no hacerlo se hará efectiva la multa al que se refiere el auto 
de tres de julio de dos mil veinte.” 
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efectividad en su envío, dado que se realizó en un domicilio distinto al 

señalado para esos efectos.  

• Las irregularidades en las notificaciones debieron tener como 

consecuencia declarar la nulidad de las actuaciones 

De conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de San Luis Potosí, las notificaciones serán nulas cuando se realicen 

de forma diversa a las prevenidas en ley, en este caso, las previsiones 

aplicables son las previstas en el capitulo VIII de la Ley de Justicia Local, por 

ende. 

Tomando en consideración lo dispuesto en los artículos 23, 24 y 28 de la Ley 

de Justicia Electoral, fue incorrecto que el Tribunal Local calificara de legales 

las diligencias de notificación al resolver el Incidente, pues como quedó 

acreditado, se realizaron en un domicilio diverso al legalmente señalado y no 

existió constancia alguna de su recepción. 

Esto es relevante, pues aun cuando la notificación no se hubiere realizado 

en el domicilio señalado para tales efectos, al existir constancia de su 

recepción y estas se hubieren convalidado, sin perjuicio de que el Tribunal 

Local debe ceñirse a las reglas procesales, por lo que la determinación 

unilateral de notificar a los actores en un domicilio diverso al que señalaron 

por sí misma resulta irregular. 

Sentado lo anterior, es claro que el Tribunal Local no dio cabal cumplimiento 

a las reglas procesales relacionadas con las notificaciones y dichas 

actuaciones no fueron convalidadas por alguna actuación posterior que 

dejara ver el pleno conocimiento de las y los promoventes de los actos que 

pudieran repercutir en su esfera jurídica de derechos, pues no advirtió que, 

lo hizo en un domicilio distinto al señalado para tales efectos.  

Entonces, las notificaciones realizadas por el propio Tribunal Local con la 

finalidad de darles a conocer al Presidente Municipal y al Cabildo los 

acuerdos de cuatro y cinco de agosto, no pueden considerarse que cumplen 

con las formalidades mínimas que requieren las notificaciones para su 

validez que establece la Ley de Justicia Electoral. 

Lo anterior es así, pues tomando en consideración que los autos que se les 

pretendió dar a conocer conllevaba una prevención y un apercibimiento, era 
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Esto es así, ya que en el acuerdo de fecha cuatro de agosto, se estableció 

que contaban con un plazo de cinco días para dar cumplimiento a la 

sentencia que resolvió el juicio local, y de no hacerlo, se les haría efectiva la 

multa con la que se les apercibió en el diverso proveído de fecha tres de 

julio. 

En tal virtud, al no efectuarse las notificaciones en los términos establecidos 

en la ley y en el domicilio señalado para tales efectos, no existe certeza 

sobre el conocimiento que pudieran tener de las determinaciones en las 

cuales se les apercibió sobre la probable imposición de una multa, lo que les 

generó un impedimento para cumplir y, por consiguiente, la indebida 

determinación de la sanción. 

No se pierde de vista que las autoridades responsables están obligadas a 

dar cumplimiento a las ejecutorias dictadas por los tribunales electorales y 

que, para lograr tal cometido, es posible la imposición de alguna de las 

medidas de apremio establecidas en la ley. 

Sin embargo, como medidas coercitivas susceptibles de afectar los derechos 

de quienes representan las autoridades, tienen la obligación de comunicar 

legalmente la consecuencia en caso de adoptar una actitud procesal rebelde 

o laxa frente al mandato jurisdiccional, de ahí la necesidad de que estas 

medidas sean del conocimiento de los posibles afectados de conformidad 

con las formalidades y procedimientos establecidos en la legislación 

aplicable. 

En consecuencia, la indebida notificación de las actuaciones de fechas 

cuatro y cinco de agosto, trascienda a la validez del acuerdo plenario de 

veinticuatro de agosto, pues, al no contar con pleno conocimiento de las 

mencionadas actuaciones no podrían prever las consecuencias de su 

incumplimiento, por consiguiente, deberá dejarse sin efectos la referida 

resolución plenaria. 

No obstante, con independencia de lo aquí resuelto, debe señalarse que los 

actores están obligados a cumplir en sus términos con la ejecutoria 

dictada por el Tribunal Local30, y el hecho de haber sido afectados por 

una irregularidad procesal en forma alguna los exime de la observancia 

                                            
30 En el caso, de autos se desprende que el pasado treinta de septiembre se informó al Tribunal Local 
sobre el cumplimiento de la sentencia de cinco de junio, sin que sea del conocimiento de esta Sala 
Regional, la determinación por parte del órgano jurisdiccional en la que se haya tenido por cumplida la 
sentencia de mérito. 
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